








Con fundamento en los artículos 6 y 16 de la ConstituciónFederal; 23, 68, fracción VI y 116 de la Ley General deTransparencia y Acceso a la Información Pública;3, fracción IX,31 y 43 de la Ley General de Protección de Datos Personales enPosesión de Sujetos Obligados, para efectos de la versión pública,la información que en adelante se encuentra testada, se clasificacomo información confidencial.








